
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-10841
Fecha:     14/04/2026 04:12:47 PM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 326 DE 2026.
Destino: CONCEJO DE BOGOTA
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctor:
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
CONCEJO DE BOGOTA
Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 326 DE 2026.

Tema: Avances y retos de la implementación de las metas del plan de desarrollo de Bogotá, Bogotá
camina segura 2024 -2027.

Referencias: Radicado Concejo: 2026EE4801
                      Radicado Atenea: 1-2026-7148

Secretario, reciba un cordial saludo,

La Agencia Distrital  para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología recibió, mediante correo
electrónico del 09 de abril de 2026, la proposición de la referencia, razón por la cual en el marco de sus
competencias,  esta  entidad procede a  dar  respuesta  a  las  preguntas  formuladas en los  siguientes
términos: 

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 2026, en el
marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina Segura por los quince 
sectores de la administración Distrital. 

Respuesta: se  adjuntan  los  reportes  de  SEGPLAN de  la  Agencia  –  Atenea  correspondiente  a  las
vigencias 2024 y 2025, en los cuales se encuentran el registro de cumplimiento de las metas del PDD y
de los proyectos de inversión asociados. Respecto al informe del primer trimestre de 2026, este se
encuentra en proceso de cargue,  en concordancia con la  Circular  007 del  18 de febrero de 2025,
expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, que establece como fecha máxima del cargue de
información el 22 de abril de 2026.

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo estratégico del
Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura. 

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del plan de
desarrollo Distrital Bogotá camina Segura. 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para
el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que presentan
retrasos y alertas a marzo del 2026. 
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Respuesta: por unidad de materia se da respuesta a las preguntas 2, 3 y 4 indicando que, en el marco
del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, la Agencia Atenea contribuye al
cumplimiento  del  objetivo  estratégico  3  “Bogotá  confía  en  su  potencial”,  por  medio  de  tres  metas
asociadas al fortalecimiento del acceso y la permanencia en la educación posmedia, la formación para el
trabajo y la promoción de la ciencia, la tecnología y la innovación. En términos generales, con corte a los
cierres reportados en SEGPLAN para las vigencias 2024 y 2025, se evidencian avances importantes,
tanto en el cumplimiento físico de las metas, como en la ejecución de los recursos programados (ver
adjuntos relacionados en el punto 1), reflejando una gestión consistente en la implementación de la
oferta institucional.

En  lo  relacionado  con  la  meta  orientada  a  ofrecer  32.000  cupos  en  las  estrategias  de  acceso  y
permanencia  en  la  educación  superior  y  posmedia,  de  los  cuales  22.000  cupos  corresponden  a
educación superior y 10.000 a educación para el trabajo y el desarrollo humano, se registra un avance
acumulado del  40% (12.900) hasta la convocatoria de Jóvenes a la E3 en 2025.  Durante 2024,  la
Agencia avanzó en esta meta mediante la realización de una convocatoria de Jóvenes a la E, enfocada
en educación superior,  mientras que en 2025 se consolidó la ampliación de la oferta,  incorporando
convocatorias tanto para educación superior como para educación y formación para el trabajo. Este
comportamiento permitió aumentar la cobertura del programa y sostener su posicionamiento como una
de las principales estrategias distritales para facilitar el tránsito, acceso y permanencia de los jóvenes en
la educación posmedia.

Frente a la meta de ofrecer 20.000 cupos de formación posmedia en cursos cortos orientados a jóvenes
con potencial, presenta un avance acumulado del 51% (10.111), los resultados muestran un progreso
significativo, en el marco del programa Talento Capital Formación. En el 2025, se evidenciaron avances
en  la  culminación  de  los  procesos  formativos  y  en  la  implementación  de  acciones  orientadas  al
cumplimiento de los resultados esperados en términos de éxito y colocación. En particular, se destaca la
finalización de procesos de formación en sectores estratégicos como tecnologías de la información,
turismo, salud, BPO y belleza, mediante modalidades sincrónicas y asincrónicas, lo cual da cuenta de
una oferta pertinente y alineada con oportunidades reales de inserción laboral.

En cuanto a la meta de realizar cinco convocatorias de ciencia, tecnología e innovación para promover
la investigación en sectores priorizados, se presenta un avance acumulado del 40% (2). La Agencia
registró  avances  concretos  en  ambas  vigencias.  Durante  2024  se  desarrolló  exitosamente  la
convocatoria  “Investigación  para  la  toma  de  decisiones  en  salud  mental”,  en  articulación  con  la
Secretaría  Distrital  de  Salud,  lo  que  permitió  seleccionar  y  beneficiar  cinco  proyectos  orientados  a
fortalecer la producción de conocimiento aplicado. Posteriormente, en 2025, se culminó el proceso de
adjudicación de la convocatoria de innovación abierta GOVTECH, dirigida a la aplicación de tecnologías
emergentes  para  la  solución  de  retos  públicos,  consolidando  así  una  línea  de  trabajo  orientada  a
fortalecer el ecosistema distrital de CTI y su articulación con las necesidades de la ciudad.

Los reportes de SEGPLAN evidencian altos niveles de ejecución presupuestal en las metas asociadas al
objetivo  estratégico,  lo  cual  refleja  una  adecuada  capacidad  de  gestión  y  compromiso  institucional
reflejada en la materialización de los resultados previstos. En conjunto, los avances alcanzados permiten
concluir  que  la  Agencia  Atenea  ha  mantenido  una  senda  favorable  en  la  implementación  de  sus
apuestas estratégicas, contribuyendo al desarrollo del potencial humano de los jóvenes de Bogotá, al
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fortalecimiento de sus trayectorias educativas y formativas, y a la promoción de soluciones basadas en
conocimiento e innovación.

Además, es preciso señalar que, a la fecha, no se evidencian retrasos frente a la programación inicial de
las metas del  PDD.  En cuanto a  alertas,  para la  vigencia  2027,  la  disponibilidad presupuestal  que
otorgue el Concejo de Bogotá a la Agencia Atenea permitirá lograr el cumplimiento de estas metas
ambiciosas que contribuye al acceso a la educación terciaria de los jóvenes de la ciudad. 

Cordialmente,

DIEGO ESCALLON ARANGO
DIRECTOR GENERAL (E)

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - 
lleonl@educacionbogota.gov.co,jcamachop@educacionbogota.gov.co,lparamo@educacionbogota.gov.co,jmayorga@educacionbogota.gov.co,rromero@edu
cacionbogota.edu.co 
AGENCIA ATENEA - AGENCIA ATENEA - psanchez@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Elaboró: PAULA ANDREA  SANCHEZ OLARTE
Revisó: INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - XIMENA PARDO PEÑA-SUBGERENCIA DE PLANEACION - 
Aprobó: DIEGO ESCALLON ARANGO
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